
CONCEPCIÓN, 12 de enero de 2011.-

Nº    5 5   /  V I S T O S  :
el Convenio de Colaboración suscrito entre la SEREMI
de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 30 de diciembre de 2010; la Resolución Exenta  Nº 1, de 6 de enero de 2011, de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región del Bío Bío, por el que se aprueba dicho Convenio;; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley           Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Ratifícase el CONVENIO DE COLABORACIÓN suscrito entre la SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DEL BÍO BÍO y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 6 de enero de 2011, por el cual las partes vienen en acordar el desarrollo conjunto y coordinado en la Comuna, de labores de capacitación y asesoría en la organización de la demanda habitacional, diagnóstico y orientación de los postulantes a los Programas Habitacionales, seguimiento al proceso de acceso a subsidios, monitoreo a la marcha de los programas y proyectos habitacionales, detección oportuna de dificultades técnicas y administrativas en los proyectos y, en general, un apoyo amplio al desafío de reconstrucción de las familias damnificadas por la catástrofe del 27 de febrero de 2010, el cual tendrá un vigencia de diez meses contados a partir de la fecha de contratación del o los profesionales.

2.- Para el cumplimiento del citado Convenio la SEREMI de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío pondrá a disposición de este Municipio hasta un máximo de dos profesionales del área técnica constructiva y/o del área social y/o legal, en cuanto el Municipio se obliga a aportar el lugar físico y equipamiento para el desarrollo de las funciones y labores de los profesionales señalados.
3.- Desígnase Unidad Técnica Municipal a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio.
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